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Otras disposiciones

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Ense-
ñanza (Cuartel General del Ejército). '

MINISTERIO DE DEFENSA

21707 ORDEN número 423/3887211991. de 23 de mayo. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dictada con fecha 4de febrero
de 1991. en el reL~urso número 87411990. interpuesto por
don Santiago A1varez Alvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Or
den del Ministerio de Defensa nUmero 54/1982. de 16 de marzo, dis
pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresa
da sentencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D.~ el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
ex.presada sentencia sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

III.

21703 ORDEN 423/38811(1991. de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplllmemo de la sentencia de la Sala· de lo
Contencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia deAragó~. dictada confecha 16 defebrerode 1991, en
el recurso numero 1.165/1990, illterpuesto por don José
Gabriel Jaria robajas..

pe. cc;mformidad .con lo ~U!blecido en la Ley reguladora de la
JunsdlCClón ContenclOso-Adrnmlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
y t;n ,uso ,de las facultades que me confiere el articulo 3.1;) de la Orden del
MlOlsteno de Defensa .número .54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cuO?pla en sus propios térmmos estimatorios la expresada sentencia
sobre mdemnizacl6n por residencia eventual.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

21705

21704 ORDEN ,423/38816(1991. de 30 de abril. por la que se
dlSpone el cumpbm¡ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia,de Madr!d. dictada con/echa 10 de enero de 1991, en
e~ recurso numero 746/1988..()3, interpuesto por don Fran
CISCO Navarro Calladas.

pe, ~~formidad .con lo e~~blecido en la Ley reguladora de la
J';1nsdIcclon ContenclOso-Admmlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
dIspongo que se. cumpla en. sus propios términos estimatorios la
ex.presada sentenCIa sobre rehabilitación como profesional militar.

~a':irid, }O de. ~bril de 199J.-P. D., el Secretario de Estado de
Admmlstraclon Mlbtar, Gustavo Swirez Pertierrn.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 423/38817/1991. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia. dictada con fecha 13 de octubre de 1990,
en el recurso número 3.53911988. interpuesto por don
Rafael Casas Cuesta.

.oc, c'?!lformidad .con lo e~t"!blecido en la Ley reguladora de la
Junsdlcclon ContenctOso-Admmlstrativa de 27 de diciembre de 1956
dispongo que se. cumpla en sus propios términos estimatorios I~
ex.presada sentenCia sobre prorroga de incorporación a filas.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración 'Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).

21708 ORDEN número 423/38873/1991, de 23 de mayo. por la
que se dispone el cumplimiento de la spltencia de la. Sala
de lo Contencíow·Ad¡ntlllstratil'o del 1 nbulwl Superior de
Justicia de Madrid dictada con fecha 9 de enero de 1991,
en el recurso número 132711989-03. imerpllesto por don
Santos Ariza Almagro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo tercero de la Or
den del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dis
pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresa
da sentencia sobre indemnización eventual.

Madrid. 23 de mayo de 1991.-P. D., el Director gcnef3lde Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza.

(Cuartel General deí Ejército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo; Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,

21709

21706 ORDEN 423/38822/1991. de 30 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 16 de febrero de 199/. en
el recurso número 1042911970, interpuesto por don Fran
cisco Ballestero Aparicio.

ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se habilita la
estación de RENFE en Villarreal de los Infantes (Caslellón)
para determinados despachos de importación y exporta
ción.

Por Orden de 10 de noviembre de J986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26) se habilitó la estación de RENFE en Villarreal de los Infantes
(Castellón) para la exportación de toda clase de mercancias. excepto las
consideradas peligrosas, y por la de 30 de noviembre de I?S7 (~Boletin
Oficial del Estado de 18 de diciembre) se amplió dicha habditaclón para
la importación de celulosa y pasta de papeL

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles solicita la ampliación
de habilitación para la importación de madera aserrada y product,?s


